
TRELEW, o 5 SEP 2013
VISTO:

Las Resoluciones DFCE Nros. 467, 483,512 Y 543/13, Y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 467/13DFCE se aceptó, ad-referéndum del HO Consejo
Directivo, a partir del 01 de junio de 2013, la renuncia presentada por la alumna Andrea Soledad
STRIGLIO, al cargo de Ayudante de Segunda, dedicación Simple, Regular en la cátedra
ADMINISTRACIÓN GENERAL, de Sede Trelew;

Que por la Resolución N° 483/13 DFCE se aceptó, ad-referéndum del HO Consejo Directivo
la renuncia presentada por el Sr. Juan Pablo GARCÍA, como representante suplente del claustro No
Docentes, de la Junta Electoral de la Facultad de Ciencias Económicas y en su Artículo 2°, se designó, ad-
referéndum del HO Consejo Directivo a la Srta. Romina Elizabeth FUNES como representante
suplente del claustro No Docentes, en la Junta Electoral de la Facultad de Ciencias Económicas, quién
actuará en todas las elecciones que se lleven a cabo en nuestra Facultad, por un año a partir de la fecha;

Que conforme la Resolución N° 512/13 DFCE se aceptó, ad-referéndum del HO Consejo
Directivo, la renuncia presentada por la Cra. Nélida Beatriz RADICE (DNI N° 5.808.642), a sus cargos
de Profesora Adjunta Regular en el Área Contable, con dedicación Exclusiva Interina de Sede Trelew y
Profesora Adjunta Interina, dedicación Simple, de Delegación Académica Esquel, a cargo del dictado de
la cátedra Contabilidad IV, en ambos casos, condicionada a que le sea acordado el pago del beneficio
previsional, según lo establecido por la Ley 26508, la Resolución S. S. S. N° 033/09 Y la Resolución C.S.
N° 009/13;

Que mediante la Resolución N° 543/13 DFCE se aceptó, ad-referéndum del HO Consejo
Directivo la renuncia presentada por el Cr. Carlos Argentino SUÁREZ, como representante suplente del
claustro Docentes, de la Junta Electoral de la Facultad de Ciencias Económicas, y en su Artículo 2°, se
designó, ad-referéndum del HO Consejo Directivo a la Lic. Telma Gladis ROTSTEIN como
representante suplente del claustro Docentes, en la Junta Electoral de la Facultad de Ciencias
Económicas, quién actuará en todas las elecciones que se lleven a cabo en nuestra Facultad, por un año a
partir de la fecha;

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento se expidió conforme el Despacho N° 24/13;

Que dicho Despacho fue tratado y aprobado en sesión ordinaria del día 31 de agosto de 2013.-

POR ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACUL TAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RES UELVE:

ARTICULO 1°._Ratificar en todos sus términos las Resoluciones Nros. 467,483,512 y 543/13
DFCE.

ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese, notifíquese y cumplido, archívese.-

UNPSJB

RESOLUCION N° o 51! 13 CDFCE.-
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